CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACIÒN INTERINSTITUCIONAL QUE CELEBRAN LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CHIHUAHUA REPRESENTADA POR SU RECTOR, C.P. RAÙL ARTURO CHÀVEZ ESPINOZA, PARTE A LA QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA “LA UACH” Y POR OTRA.  LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CHAPINGO REPRESENTADA POR SU RECTOR, DR. AURELIANO PEÑA LOMELI, PARTE A LA QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA “LA UACh” Y POR OTRA.   ………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………. AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

                                                 D E C L A R A C I O N E S:

I.-  Declara “LA UACH”, a través de su representante:

1. Que es un organismo público descentralizado del Estado, dotado de                                 personalidad propia y plena capacidad jurídica con el articulo 1º de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Chihuahua, promulgada por la sexagésima primera Honorable  legislatura  Constitucional del Estado Libre y Soberano de Chihuahua en su decreto 953/07, publicado en su segundo periodo ordinario de sesiones, dentro de su tercer año de ejercicio Constitucional.

2. Que tiene por objeto entre otros: Impartir  educación superior para formar profesionistas, investigadores y técnicos que contribuyan al desarrollo social, económico y cultural del Estado y de la Nación; proporcionando a sus miembros una sólida formación integral  orientada por los valores mas elevados del hombre: la justicia y la solidaridad social, el respeto a la pluralidad de ideas, el sentido de servicio, el conocimiento científico y filosófico y la superación permanente, fomentando y realizando labores de investigación científica y humanística promoviendo el desarrollo y la transformación social mediante servicios prestados a la colectividad; coadyuvando con organismos públicos, sociales y privados en actividades dirigidas a la satisfacción de las necesidades sociales, especialmente las de carácter educativo.

3. Que comparece a este acto por medio de su Rector, C.P. Raúl Arturo Chávez Espinoza quien cuenta con amplias facultades para suscribir el presente instrumento  de acuerdo a lo establecido en el Artículo 23 fracción IV de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Chihuahua. 

4. Que acredita la personalidad con que comparece mediante actas del Consejo Universitario numero 424, 428 y  456  con fecha del 13 de Mayo y 5 de Octubre del dos mil cuatro  y  del 28 de junio 2007 mediante la cual se hace constar su elección y toma de protesta como rector respectivamente para  el periodo comprendido del 5 octubre del dos mil cuatro al 5 de octubre del dos mil Diez.

5. Que para efectos del presente convenio, señala como domicilio legal ubicado en la calle Escorza No 900 Col. Centro, C.P. 31000, Chihuahua, Chih.

II. Declara “UACh” a través de su representante: 
1. Que es un organismo descentralizado del estado con personalidad jurídica y patrimonio propio con sede de gobierno en Chapingo, estado de México, creada por una ley emanada del congreso de la unión y cuyo decreto fue publicado en el diario oficial de la federación el 30 de diciembre de 1974, reformado por otro instrumento similar publicado el 30 de diciembre de 1977. 

2. Que tiene entre otros objetivos, impartir educación de nivel medio y superior, de licenciatura y posgrado para formar personal docente e investigadores con juicio critico, democrático, nacionalista y humanístico que los capacite para contribuir a la solución de problemas del medio rural.  Desarrollar la investigación científica básica y tecnológica, ligada a la docencia para obtener el mayor aprovechamiento económico y social de los recursos  naturales del país y encontrar  nuevos procedimientos que respondan a las necesidades del desarrollo nacional independiente. Desarrollar actividades de servicio social y difusión de la cultura en las áreas rurales de docencia e investigación. 
3.    Que la representación legal del la “UACh” recae en su rector, Dr. Aureliano Peña Lomeli, conforme  a lo dispuesto por los artículos 10 de la ley invocada en la declaración primera de este apartado y 39 y 42 fracción II del estatuto universitario que rige su vida interna. 
4.    Que la personalidad jurídica del c. Dr. Aureliano Peña Lomeli, se acredita con el testimonio de la escritura notarial no. 34452, volumen 549  de fecha   16 de mayo de 2007, ante la fe del c. Lic. Juan Carlos Palafox Villalva, notario publico no.  16   del distrito judicial de Texcoco, Edo de México. 
5. Que su domicilio legal  para efectos  del presente convenio es :

           Universidad Autónoma Chapingo 
           km. 38.5 carretera México-Texcoco 
           Chapingo, edo. De México, c.p. 56230 
¡

III. Declara “​​​​​​​​​​​​​​​​​______________” a través de su representante
III. Declara “​​​​​​​​​​​​​​​​​______________” a través de su representante
III. Declara “​​​​​​​​​​​​​​​​​______________” a través de su representante
III. Declara “​​​​​​​​​​​​​​​​​______________” a través de su representante
III. Declaran las partes:

1. Que se reconocen mutuamente la personalidad de los representantes legales para llevar acabo el presente convenio.

2. Que están de acuerdo en celebrar el presente convenio de colaboración con el fin de desarrollar diversos programas en áreas de interés común, realizar actividades conjuntas de promoción  de una cultura productiva y para llevar acabo proyectos de investigación científica, educación continua y vinculación.

3. Que las declaraciones que anteceden forman parte integral del presente convenio y que expresan su conformidad de sujetarse a las siguientes:

C L À U S U L A S

PRIMERA 

 OBJETO

1. El objeto del presente convenio es establecer las bases de cooperación para conformar redes de Investigación y  colaboración de Cuerpos Académicos, Desarrollo de programas de intercambio y Movilidad Académica, Programas de Posgrado de manera conjunta, Educación Continua, proyectos de investigación, docencia y difusión del conocimiento en temas  que se relacionan entre las partes.

Las sucesivas concreciones de actividades conjuntas que ambas partes acuerden, quedaran reflejadas en un documento adicional de colaboración que fijará las condiciones concretas de las mismas, ajustadas al marco genérico ahora definido.
SEGUNDA

DECLARACIONES DE COLABORACIÓN
2. Conformación de una red de Investigación y Cuerpos Académicos
3. Desarrollar programas de intercambio y Movilidad Académica 

4. Desarrollo de programas de Posgrado Interinstitucionales
5. Intercambio de información relativa a su organización, estructuras y funcionamiento, así como el desarrollo de los programas.

6. Impartición de cursos de educación continua, seminarios, simposio, en los que participan profesores e investigadores de las instituciones involucradas.
7. Intercambio de material Bibliográfico, Ediciones, así como su adecuada difusión a través de los canales que tengan establecidos.

TERCERA
PERÍODO DEL CONVENIO

El presente convenio entrara en vigor en la fecha de su firma.

CUARTA
MODIFICACIONES AL CONVENIO
El presente Convenio podrá ser modificado o adicionado por mutuo acuerdo de las partes, a petición de una de ellas. Las modificaciones entraran en vigor en la fecha en que sea acordada por las Instituciones.

QUINTA

TERMINACIÓN DEL CONVENIO
El presente Convenio podrá concluir por muto acuerdo de las partes, dando aviso 90 días antes.

SEXTA
DISPUTAS
El presente Convenio esta hecho de buena fe, pero en virtud de cualquier conflicto que pueda surgir con respecto a su interpretación, formalización y cumplimiento, éste podrá ser resuelto por acuerdo entre las partes involucradas. Sí el conflicto no se resuelve en un tiempo razonable entre las partes involucradas, éste Convenio puede ser terminado como lo marca la cláusula sexta.

SEPTIMA

FINANCIAMIENTO
La financiación de las actividades desarrolladas en el marco del presente convenio estará supeditada a la disponibilidad de crédito al efecto en los presupuestos de cada una de las Instituciones.

Los representantes legales de las Instituciones firma el presente convenio por triplicado a su entera satisfacción el día             en la Ciudad de    

            POR LA” LA UACH”                                POR LA “UACh”
C.P. RAÙL CHAVEZ ESPINOZA         DR. AURELIANO PEÑA LOMELI     
                 RECTOR                                                RECTOR                                    
